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E l sistema de planificación ur-
bana existente no cumple las 
necesidades actuales de la so-

ciedad. En la década de 1990 se con-
siguió cerrar el mapa de la planifica-
ción urbana en nuestro país, de for-
ma que un porcentaje altísimo de los 
municipios cuenta con alguna herra-
mienta de planificación urbana. Por 
ejemplo, en la Comunidad de Ma-
drid, todos y cada uno de sus 179 mu-
nicipios cuentan con alguna modali-
dad de planeamiento general. Pero 
esta forma de planificación –proba-
blemente adecuada para su época– 
ha devenido evidentemente ineficaz 
para los tiempos actuales. 

Hoy por hoy, salvo excepciones, 
resulta inviable conseguir la revisión 
de estos planes urbanísticos para 
adecuarlos a las nuevas realidades. 
Valga como ejemplo, de nuevo, la 
Comunidad de Madrid. La Ley 
9/2001, de 17 de julio, obligó a todos 
los municipios a adaptar su planea-
miento urbanístico a la nueva nor-
mativa en un plazo máximo de dos 
años. Naturalmente, ninguno consi-
guió cumplir ese plazo. De hecho, 
pasados 22 años desde la aprobación 
de la Ley, únicamente 21 municipios 
han conseguido adaptarse. 

El planeamiento vigente es abso-
lutamente determinista, marcando 

los parámetros edificatorios y de 
usos parcela a parcela. Impide que 
cada ciudad se adapte a las nuevas y 
cambiantes necesidades de sus ciu-
dadanos. Cualquier sencilla adapta-
ción del planeamiento vigente re-
quiere múltiples trámites e informes 
de distintas instituciones que consu-
men no ya meses, sino años, lo que 
genera una evidente inseguridad ju-
rídica en los operadores e inversores 
inmobiliarios. 

Ha llegado el momento de esta-
blecer nuevas reglas para la planifi-
cación de la ciudad. El planeamiento 
urbanístico no puede pretender re-
solver todos los problemas ni planifi-
car de forma precisa el futuro de la 
sociedad. En los cambiantes tiempos 
que vivimos, ¿de verdad es viable 
pretender planificar el futuro de las 
necesidades de la sociedad a cinco, 
diez o veinte años? 

Las nuevas herramientas de plani-
ficación urbana deben ser sencillas y 
permitir el juego de la iniciativa pri-
vada que, en cada momento, pueda 
promover las actuaciones que, en 
verdad, demanda la sociedad, siem-
pre que sean compatibles –natural-
mente– con el interés público. 

La definición de usos no debería 
ser, como en la actualidad, una lista 
cerrada de usos permitidos, sino –al 
revés– una lista cerrada de usos 
prohibidos, de forma que se permita 
el resto de usos. Así, resulta inconce-
bible que, en bastantes ocasiones, se-
an inviables proyectos de coliving o 
centros de datos sencillamente por-

que el planeamiento aprobado hace 
dos o tres décadas desconocía estos 
usos y ni siquiera los contemplaba. 

Excedente de oficinas 
Recientes estudios enfatizan, por 
una parte, la existencia de una fuerte 
demanda de viviendas y, por otra, el 
excedente de bastantes edificios de 
oficinas. Con esta coyuntura, resulta 
paradójico y contrario a cualquier ló-
gica que distintos nuevos desarrollos 
de suelo vean limitado su desarrollo 
residencial en beneficio de metros 
cuadrados que deberán destinarse a 

usos comerciales o de oficina de muy 
dudoso éxito. Sin perjuicio de la ne-
cesaria diversidad de usos que siem-
pre debe subsistir en el mercado, la 
conversión de un uso a otro debería 
ser automática, sin necesidad de pre-
via modificación de planeamiento, y 
debería ser suficiente con acreditar 
el cumplimiento de los requisitos 
técnicos de las viviendas a través de 
la correspondiente licencia o, en su 
caso, declaración responsable; con la 
posible supervisión por parte de las 
entidades privadas colaboradoras 
urbanísticas, que pueden tener un 

papel destacado en materia de viabi-
lidad de cambios de usos. 

Para llevar a cabo las propuestas 
anteriores, resulta necesario llevar a 
cabo reformas legislativas tanto en la 
normativa estatal como en las auto-
nómicas, aunque desde luego parece 
deseable que haya un consenso en-
tre todas las Administraciones, con 
independencia de su color político. 
Desde la perspectiva estatal, resulta 
imprescindible aprobar (por fin) 
medidas que permitan una mayor 
seguridad jurídica en el urbanismo, 
evitando los indeseables efectos ac-
tuales de la nulidad del planeamien-
to. En cuanto al ámbito autonómico, 
propugnamos cambiar el paradigma 
del urbanismo que sigue, en lo bási-
co, intacto desde la inaugural ley del 
suelo de 1956. Sin renunciar a la pla-
nificación existente, deberíamos 
tender hacia un urbanismo de pro-
yecto que se ejecute una vez acredi-
tado por las administraciones públi-
cas el cumplimiento del interés pú-
blico, sin perjuicio de la posterior 
modificación del planeamiento ur-
banístico.  

También deben repensarse, tanto 
en el ámbito estatal como en el auto-
nómico, la misión y la tramitación de 
los informes sectoriales, auténtico 
cuello de botella de la tramitación 
actual del urbanismo. 

Los nuevos responsables políticos 
elegidos en las pasadas elecciones lo-
cales y autonómicas tienen relevan-
tes retos por delante.

Hacia un nuevo planeamiento urbanístico flexible
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L a inteligencia artificial (IA) tie-
ne el potencial de convertirse 
en una de las tecnologías más 

disruptivas que jamás desarrollará la 
humanidad. No es una moda pasaje-
ra, es una herramienta que muy pro-
bablemente va a suponer una trans-
formación absoluta de muchos ór-
denes de nuestra vida, no solo en el 
plano económico. 

Aún es pronto para vaticinar có-
mo se va a desarrollar, pero es incon-
testable es que todos los órganos de 
gobierno y dirección de las empresas 
ya lo están analizando e interiorizan-
do, y quienes no lo hagan corren el 
riesgo de quedarse fuera de juego. 

En el sector de los seguros, todo in-
dica que estamos entrando en la ter-
cera ola de la transformación, en la 
que hemos de abrazar la disrupción 
como propósito empresarial y asegu-
rarnos no solo que obtenemos fuen-
tes de ingresos sostenibles, sino tam-
bién que como sector continuamos el 
camino que ya llevamos tiempo ci-
mentando, y que seguimos impac-
tando de forma positiva a la sociedad, 

atendiendo a sus problemas y necesi-
dades. En este sentido, la inteligencia 
artificial es un elemento crítico. 

Con ella se puede mejorar nota-
blemente la experiencia del cliente, 
pero también hacer más eficiente la 
propia gestión aseguradora con so-
luciones que transforman la aten-
ción de los siniestros, la renovación 
de pólizas, y la retención y la conver-
sión, entre otros; y que también per-
miten crear nuevas soluciones para 
nuevos riesgos. La salud digital, la 
protección ante riesgos emergentes 
(ciberseguridad o cambio climático, 
por ejemplo) o la nueva movilidad 
también se benefician de ella. 

La tecnología está ahí, el salto de la 
inteligencia generativa es exponen-
cial y, sin duda, la industria asegura-
dora y sus clientes, acabarán benefi-
ciándose de todas sus aportaciones. 

Sin embargo, una pregunta que los 
que ya estamos trabajando con inte-
ligencia artificial nos hacemos, espe-
cialmente en empresas que también 
tiene la mira puesta en la rentabili-
dad social, es: ¿cómo puede afectar a 
las personas? 

A medida que desplegamos la in-
teligencia artificial a mayor escala, 
debemos asegurarnos de abordar los 
riesgos asociados. Uno de los desa-
fíos clave es establecer un marco de 

gestión de riesgos que garantice la 
seguridad, privacidad y transparen-
cia en el uso de la misma. Es funda-
mental que las organizaciones im-
plementen prácticas sólidas de go-
bernanza de datos y realicen evalua-
ciones rigurosas de los modelos de 
inteligencia artificial para mitigar 
posibles sesgos y discriminación. 
Además, debemos asegurar que los 
algoritmos sean transparentes y 
comprensibles para que los resulta-
dos sean explicables y verificables. 

Por ello, es crucial que exista una 
legislación clara y responsable que 
aborde los riesgos éticos asociados a 
la inteligencia artificial. Necesitamos 
un marco regulatorio que fomente la 
innovación y la competitividad, al 
tiempo que establezca salvaguardias 
para proteger los derechos de las 
personas y promover la equidad. Es 
esencial que los gobiernos e institu-
ciones trabajen con la industria y la 
sociedad civil para desarrollar nor-
mas y estándares éticos sólidos que 
guíen el desarrollo y la implementa-
ción de la inteligencia artificial. 

Sin embargo, es importante evitar 
caer en la sobrerregulación y la rigi-
dez normativa. Europa tiene la opor-
tunidad de liderar el camino hacia 
una inteligencia artificial responsa-
ble con el proyecto de ley sobre inte-
ligencia artificial (AI Act), equili-
brando la protección de los derechos 
y valores fundamentales con la pro-
moción de la competitividad y la in-
novación. Esto requerirá un enfoque 
que promueva la colaboración entre 
la industria, los reguladores y los ex-
pertos en ética, para garantizar que 
las regulaciones sean prácticas, efec-
tivas y adaptables a medida que evo-
luciona la tecnología. 

Impacto humano 
Junto a los aspectos regulatorios, 
también debemos considerar el im-
pacto humano de la inteligencia artifi-
cial. La rentabilidad social –es decir, 
generar beneficios económicos y, al 
mismo tiempo, contribuir al bienestar 
de las personas y la sociedad en gene-
ral– es determinante en la ecuación. 
Al implementar inteligencia artifi-
cial, es esencial que consideremos los 
posibles efectos sobre el empleo, la 
privacidad, la discriminación y la de-
sigualdad. Debemos trabajar para 
asegurar que la inteligencia artificial 
sea utilizada como una herramienta 

para empoderar a las personas, au-
mentar la inclusión y mejorar la cali-
dad de vida, y debemos hacerlo sien-
do conscientes de que la velocidad a la 
que las personas podemos absorber 
nuevos conocimientos es menor que 
la velocidad a la que puede desarro-
llarse la tecnología. 

Avanzar hacia una inteligencia ar-
tificial responsable implica equili-
brar la gestión de riesgos y la innova-
ción en Europa. Necesitamos un 
marco regulatorio que promueva la 
competencia y la innovación, al 
tiempo que establezca salvaguardias 
éticas y protección de los derechos. 
La inteligencia artificial tiene el po-
tencial de transformar nuestra socie-
dad y nuestra economía, y es nuestro 
compromiso asegurar que lo haga de 
una manera ética y responsable. 

Quienes lo vemos así y entende-
mos la innovación –y las tecnologías 
emergentes, entre otras la IA gene-
rativa– como una pieza fundamental 
del negocio a corto, medio y largo 
plazo seguiremos trabajando en co-
laboración con todas las partes inte-
resadas para promover una inteli-
gencia artificial responsable y bene-
ficiosa para todos. Se trata de crecer 
de forma sostenible, segura y en pro 
de todos. Sigamos por este camino.

Una IA responsable: regulación y competitividad

José Antonio  
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Debemos asegurar que la 
IA transforme la sociedad 
y la economía de manera 
ética y responsable


